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CIRCULAR 10/2021 – Resolución de 30 de abril de 2021 GVA 
 
 

Valencia, 6 de mayo de 2021. 
 

Estimados /as federados/as, 
 

Os informamos que se ha publicado en el DOGV la resolución de 30 de abril de 2021, por la 
que se modifica el punto 23.5 del resuelvo segundo de la resolución de 23 de abril de 2021, 
de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se acuerdan medidas en 
materia de salud pública en el ámbito de la Comunitat Valenciana, como consecuencia de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19.   

 
En lo que respecta al ámbito deportivo, en esta resolución se ordenan medidas relativas a 
las instalaciones deportivas y competiciones deportivas, y en concreto a las medidas 
referidas a los participantes y público en los acontecimientos deportivos. Con el fin de que 
toméis las medidas oportunas, encaminadas al cumplimiento de la misma os adjuntamos el 
texto íntegro: 

Primero. Modificar el punto 23.5 del resuelvo segundo de la Resolución de 23 de abril de 2021, 
de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, por la se acuerdan medidas en materia 
de salud pública en el ámbito de la Comunitat Valenciana, como consecuencia de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, que queda redactado como sigue: 

5. Participantes y público en los acontecimientos deportivos. 

a) Participantes: 

– En las competiciones y acontecimientos deportivos que se celebren en instalaciones 
deportivas abiertas o al aire libre, en espacios naturales o en la vía pública, no podrán 
participar más de 1000 personas deportistas de manera simultánea. 

– En las competiciones y acontecimientos deportivos que se celebren en instalaciones 
cerradas, no podrán participar más de 300 personas deportistas de manera simultánea. 

 

b) Público en los acontecimientos deportivos y competiciones deportivas no profesionales: 

– La celebración de los acontecimientos deportivos y competiciones deportivas no 
profesionales que se celebren en instalaciones deportivas tanto abiertas como cerradas, 
podrán desarrollarse con un aforo de público máximo del 50 %, manteniendo un asiento de 
distancia en la misma fila en caso de asientos fijos, o 1,5 metros de separación si no hay 
asientos fijos, entre los distintos grupos de convivencia. 

– Si no fuera posible mantener un asiento de distancia o 1,5 metros de separación, el aforo 
tendrá que reducirse hasta garantizar el cumplimiento de la medida. 

– Con carácter general, el público del acontecimiento no podrá superar el límite de 1000 
personas asistentes cuando se celebren en instalaciones deportivas abiertas y de 500 cuando 
sean cerradas. 
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c) Público en los acontecimientos deportivos o competiciones deportivas que se realicen al aire 
libre en espacios naturales o en la vía pública: 

– Tendrán que desarrollarse evitando las aglomeraciones de público. 

– El público que de manera espontánea pudiera acudir a presenciar el acontecimiento tendrá 
que respetar, en todo caso, la distancia de seguridad establecida por las autoridades 
sanitarias. 

– En caso de instalaciones provisionales de graderíos o delimitación de espacios reservados al 
público, se establecerá un límite de aforo de público máximo del 50 %, manteniendo un asiento 
de distancia en la misma fila en caso de asientos fijos, o 1,5 metros de separación si no hay 
asientos fijos, entre los distintos grupos de convivencia. 

 

d) En el caso de que el acontecimiento deportivo se celebre en instalaciones deportivas abiertas 
o al aire libre, será aplicable lo dispuesto en Resuelvo segundo, punto 1, apartado 2 b) de la 
presente resolución respecto de las divisiones de espacio. 

En el caso de que el acontecimiento deportivo se celebre en instalaciones deportivas cerradas, 
se pueden establecer divisiones del espacio de hasta un máximo de 3 sectores diferenciados 
de 500 personas asistentes en cada uno de ellos, con entrada y salida, aseos y servicio de 
hostelería independientes en cada sector, siempre que no se supere el 35 % del aforo máximo 
de personas sentadas». 

 

Un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


